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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificación ayudantes alumnos

 
VISTO

Los EX-2024-00966639-UNC-ME#FCC y EX-2024-00966236- -UNC-ME#FCC, por el cual la Dra.
María Elena Ferreyra pide la rectificación de la RD-2023-420-E-UNC-DEC#FCC correspondiente a
la admisión de ayudantes alumnos para asignaturas del primer cuatrimestre y anuales del ciclo
lectivo 2023.

Y CONSIDERANDO

Que por un error material involuntario se omitió incorporar a Eliana Anabel Fariña, DNI 41.351.436,
y a Vicente Mirabile Storaccio, DNI 40.110.436, como ayudantes alumnes en la asignatura
Producción Televisiva II – Documental.

Que para mantener un correcto orden administrativo resulta necesario rectificar la RD-2023-420-E-
UNC-DEC#FCC.

Por ello;

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Rectificar la RD-2023-420-E-UNC-DEC#FCC e incorporar como ayudantes
alumnes a Eliana Anabel Fariña DNI: 41.351.436 y a Vicente Mirabile Storaccio, DNI 40.110.436, en
la asignatura Producción Televisiva II – Documental.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, comunicar y notificar. Girar a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles
para que notifique a los interesados. Oportunamente, archivar.
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